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ACTUACIONES N°: 6094/24
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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ CABAÑA
LOS PAISANITOS S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 6094/24. - Juzgado Cobros y
Apremios 1 C.J. Concepción

 Concepción, 21 de abril de 2026.

 Tener al letrado RICCIUTI,SERGIO BRUNO por presentado/a, por constituido domicilio digital
N°20228779300, dar intervención de ley en el carácter de apoderado de la parte demandada, en
mérito de copia de poder general para juicios digitalizado que adjunta.

 Téngase presente lo manifestado por el letrado de la parte demandada en su presentación de fecha
13/04/2026.

 Siendo de publico conocimiento que el Dr. Stein Maximiliano, representante de la actora en estos
actuados, ha cesado en sus funciones como apoderado legal de la Dirección General de Rentas
conforme surge de Resolución N°1269/MEyP dictada por el Ministerio de Economía y Producción de
la Provincia en fecha 29/09/2025.

 NOTIFÍQUESE a la parte actora en su domicilio digital, para que en un término de cinco (5) días
hábiles se apersone por intermedio de apoderado hábil y constituya nuevo domicilio digital, bajo
apercibimiento de ley. Notifíquese digitalmente. RMC
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